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Todos los periódicos amigos de ciertas 
personas estuvieron mareándonos con los 
elogios que dedicaban al señor Vincenti por 
la rebaja que había obtenido en los cupos 
de consumo de esta provincia. 

Nosotros que no dudamos de las buenas 
intenciones de nadie, y que agradecemos 
los servicios de nuestros adversarios, como 
si fueran de nuestros amigos, habíamos cre-
ido de buena íé la noticia, aceptando cando
rosamente que habría conseguido una excep
ción para Galicia en una tributación que gi
ra sobre bases fijas y estábamos en esa parte 
satisfechos de las gestiones del señor V i n 
centi; pero ahora nos encontramos con una 
terrible decepción. 

El cupo del Ferrol, en vez de bajar, ha 
subido nada menos que unas veinte mil pe
setas al año, pues si bien viene con una re
baja de 200 pesetas, no le compensan la im
portante supresión de los alcoholes y en 
cambio le cargan, porque sí, 25 pesetas por 
habitante, por razón de sal, apesar de ser 
esta una de tantas partidas tarifadas, cuyo 
importe se había tenido en cuenta para fi
jar el cupo. * 

Y todavía no es esta lo peor, ni la ilega
lidad que más resalta al fijar la imposición, 
puesto que la ley expresa de una manera 
clara y terminante que se impondrán los cu
pos, con arreglo al número de habitantes 
del grupo mayor de población de que se 
componen los distritos municipales, y aquí, 
en lugar de tomar por tipo el número de 
habitantes que contiene el casco de la po
blación, sumaron á ese número los del es-
traradio y la villa de la Graña. 

Suponemos que el Ayuntamiento, con ó 
sin el auxilio del señor Vincenti, que se pro
clama protector de esta provincia, hará las 
reclamaciones oportunas, á fin de que esa 
injusticia no prevalezca, que en el actual es
tado de nuestro Municipio sería un perjui
cio de gran consideración. 

Pero, á todo esto ¿qué hace la Li^a de 
contribuyentes y esa Asociación Mercantil 
que también gasta aires de Ayuntamiento? 

Tal vez hagan bien en no intervenir en 
este asunto. La que de seguro haría muy 
mal en dormirse sería la Corporación muni
cipal, por lo que la nueva imposición le per
judica, máxime ahora que piensan en la 
construcción de mercados. Hospicio y edi
ficios para Escuelas. 

R E F O R M A 
DE L A L E Y D E ENJUICIAMIENTO C I V I L . 

En el Congreso se ha verificado la prime
ra audiencia pública ante la comisión que 
entiende en la reforma propuesta por el se
ñor Lastres, de varios artículos de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, para ponerla de acuer
do con el Código de comercio. 

Después de informar el Sr. Maluquer y 
Viladot el banquero Sr. Rolland solicitó: 

i.0 Que la sustanciación de los pleitos 
mercantiles no se regule por la ley de En
juiciamiento civil , la cual, aun después de 
su última reforma, establece un procedi
miento demasiado largo y costoso. 

2.* Que se forme una ley especial de En
juiciamiento mercantil, por entender que 
todos los actos mercantiles exigen términos 
más breves y soluciones más rápidas que los 
negocios puramente civiles. 

3»* í La única instancia con la oralidad 
del juicio y el recurso de casación ante el 
Tribunal Supremo de Justicia. 

4." E l establecimiento de jurados mer
cantiles, elegidos bienalmente por insacula
ción ante todos los comerciantescolegiados. 

% 5-° Que se interponga como trámite pre
vio de toda contienda judicial la concilia
ción, la cual, en los puntos donde existan 

Cámaras de comercio, deberá celebrarse an
te ellas. 

6.' Que en ciertos casos se declare como 
obligatorio el juicio arbitral ó de amigables 
componedores. 

7.0 La separación del procedimiento de 
las suspensiones de pagos, del de la quie
bra, debiéndose aplicar el primero única
mente al comerciante que tenga bienes sufi
cientes para cubrir sus deudas. 

8.° ^ Que se separen en las quiebras la 
parte judicial ó contenciosa de la que sea 
meramente administrativa. 

i 9-\ Q116 los cargos de comisario y depo
sitario sean obligatorios para todos los co
merciantes, pero sin que una misma perso
na pueda desempeñar al propio tiempo dos 
ó más de estos cargos, ni ser nombrado nue
vamente hasta pasados dos años después de 
haber cesado en sus funciones, á menos que 
no hubiere otros comerciantes en el lugar. 

10. Que el juicio ejecutivo pueda tra
mitarse con gran rapidez y sea menos cos
tosa la vía de apremio. 

^ 11 Que el procedimiento parala denun
cia délos valores al portador'y alzamiento 
de re:ención de los mismos sea regalado de 
manera que no ocasione molestias ni per
juicios á los que tengan títulos irreivindi
cables. 

112* Que se determine el medio más rá
pido de liquidar las operaciones de Bolsa 
en los casos de alzamiento ó fuga. 

También informó el señor Galí, poniendo 
de manifiesto las deficiencias de la ley en 
los concursos y suspensiones de pagos de 
las Compañías de ferro-carriles. 

El señor Roqué expuso un caso jurídico 
en el relato de la situación en que se en
cuentra una Sociedad de ferro-carriles que, 
teniendo en suspenso sus pagos á causa de 
las deficiencias del Código de comercio y 
en razón de su actual procedimiento, sufre 
perjuicios de consideración, que se extien
den y pueden afectar á los intereses de to
das las Sociedades análogas. 

Otro informante trató de las comparecen
cias y representación enjuicio, demostran
do la conveniencia de que sea llevada por 
el letrado, y que sea voluntario en las par
tes el valerse ó no de procurador, lo que 
evitaría lo costoso que es hoy al litigante la 
administración de Justicia. 

En la defensa por pobre propuso que por 
el momento el rico disfrute el beneficio tam
bién, sin perjuicio de que, si fuere condena
do, el rico pague todo, los derechos y cos
tas, y que cuando esté justificado el derecho 
y la necesidad del pobre para litigar, pague 
también el rico las costas del pobre. 

En la condenación en costas propuso que 
se impusieran por precepto general al de
mandado que sea vencido en juicio; al juez 
ó Audiencia cuando por la superioridad se 
revoque la sentencia impugnada por ambos 
litigantes. 

A l ocuparse de las pruebas indicó medi
das coercitivas que eviten la frecuencia de 
no practicarse todas las diligencias á pre
sencia del juez, y demostró la necesidad de 
que los juicios verbales sean de una compa
recencia con un solo acto, en el cual se han 
de practicar todas las pruebas. 

GASTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Con sumo gusto damos cabida á la expo
sición que referente á dicho asunto ha d i r i 
gido el ayuntamiento de nuestra ciudad á 
la diputación provincial. 

Dice así: 
«El ayuntamiento del Fe r ro l respetuosamente 

expone: 
Que por la ley de presupuestos de 29 de Junio 

de 1887 eI pag"o de los gastos de la secunda ense
ñanza y de las escuelas normales d é l a s p r o v i n 
cias, desde i.0 de j u l i o q u e d ó á cargo del Estado, 
así como la r ecaudac ión é ingresos de los dere
chos de mat r ícu las y de las rentas propias de d i 
chos establecimientos. Dispone también dicha 
ley en su art. 8.° que «el Estado c o b r a r á directa
mente de los municipios una cantidad igual a la 
que corresponde en ¡a actualidad á estos por los 
servicios mencionados, entregando á los mismos 
trimestralmente por tales valores las correspon
dientes cartas de pago, que, á su vez los munic i 
pios e n t r e g a r á n á las diputaciones provinciales en 
pago del repartido contingente provincia l .» 

L a parte que por este concepto ha quedado á 
cargo del presupuesto de la provincia se fijó en 
124.732 pesetas, cantidad que la Hacienda tomó 
del recargo municipal sobre la con t r ibuc ión de 

inmuebles y que la d iputación debe abonar á los 
pueblos en cuenta del contingente seña lado á los 
mismos para cubrir el déficit de su presupuesto. 

Así se hizo en el año económico de 1887-88 en ^ 
que comenzó el nuevo sistema ds pagos por la ley 
establecidoparalosucesivo; pero, en el de 1888-89, 
la d iputación supr imió en su presupuesto las 
153.432 pesetas que representaba la totalidad de 
los gastos de la segunda enseñanza y escuelas 
normales, y también las 28.700 en que venían cal
culados los ingresos propios de losestablecimien-
tos del ramo; y de este modo resul tó que por no 
haber consignado en el de gastos las 124.732 pe
setas de diferencia que en vi r tud de lo dispuesto 
en el art. 7.0 de dicha ley quedaron afectas para 
lo sucesivo al presupuesto provincial , dejaron de 
incluirse en el déficit del mismo y por consiguien
te en el repartimiento del contingente entre los 
pueblos de la provincia. 

Pero la Hacienda, en cumplimiento de las d is 
posiciones citadas, cont inúa aplicando al reem
bolso de los gastos de segunda enseñanza la par
te correspondiente del recargo sobre la contribu
ción terr i tor ial sin que á los ayuntamientos les sea 
abonada en contingente por no hallarse dicha 
atención incluida, como debiera, en el presupues
to de lo provincia. 

Para salvar este conflicto, o r d é n a s e ahora á los 
ayuntamientos en circular de 2 del corriente, que 
adicionen con cargo a! capí tulo 4.0 del presupues
to de gastos una cantidad igual á la que por se
gunda enseñenza y escuelas normales debe pesar 
sobre el de la d iputac ión; y si és to se cumpliese 
vendr ía á convertirse en obl igación directa del 
municipio la que la ley impone á las diputaciones 
provinciales para el sostenimiento de la ins t ruc
ción púb l i ca . 

Contra este procedimiento que, sobre ser opues
to á las leyes, a g r a v a r í a en este año y para los 
sucesivos la s i tuación económica de los munic i 
pios, que ya no soportan el aumento, siempre 
creciente, del contingente provincial , no puede 
menos de reclamar el ayuntamiento del Fe r ro l ; y 
fundado en las razones expuestas. 

A la d ipu tac ión suplica que en el p róx imo pre
supuesto adicional de la provincia se restablez
can las obligaciones de segunda enseñanza y es
cuelas normales que afectan á la misma, consig
nando las 124.732 pesetas, diferencia aceptada 
entre ios ingresos y gastos de dichos ramos: que 
pai a cubr i r la mencionada cantidad se apliquen 
las existencias en caja y los ingresos por resultas 
del año anterior hasta donde alcancen y lo per
mitan las demás obligaciones que hayan quedado 
pendientes de pago; y que solo en el caso de que 
con estos recursos y los demás que se adicionen 
no pudiese nivelarse el presupuesto, se reparta 
el déficit entre los pueblos en concepto de au
mento al contingente provincial , admi t iéndose á 
los ayuntamientos en cuenta del mismo y como 
valor efectivo las cartas de pago de las cantida-
que por ter r i tor ia l retiene la Hacienda para re
embolsar lo que el Estado satisface por dichos 
servicios. 

Casa Consistorial del Fer ro l 30 de Enero de 
1889.—El alcalde presidente, Francisco Bellas 
liria.—Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento. 
—Romualdo Casal, s ec re ta r io .» 

Por la ins2rta exposición del ayuntamien
to, verán nuestros abonados que la diputa
ción provincial pretende que losmunicipios 
paguen las obligaciones de segunda ense
ñanza. 

Es piramidal lo que en este asunto ocu
rre. 

A l formar la diputación sus presupuestos 
p adeció un error crasísimo. 

Suponiendo que el Estaio iba á pagares-
tas atenciones, las eliminó de sus presupues
tos, con lo cual consiguió una baja en los 
mismos de 125.000 pesetas, que le permitie
ron aumentar en 6.000 reales la escandalosa 
partida que para gastos de representación 
venía abonando á su presidente y cometer 
otros excesos. 

Surgieron más tarde las reclamaciones na
turales del Ministerio para que se abonaran 
los gastosdeinstrucción pública, puesto que 
lo único que el Gobierno se ha propuso fué 
asegurar el abono de esas obligacionns, ha
ciéndolo él mismo por cuenta de las provin
cias, ó lo que es igual,adoptando el procedi
miento análogo á lo acordado con los Ayun
tamientos, respecto á la instrucción prima
ria, porque, ni tratándose de éstos, ni de 
las Diputaciones, había copfianza en la cua
drilla; pero por lo mismo que lo hacía por 
cuenta délas corporaciones provinciales les 
exigió á éstas el importe de las consignacio
nes por dicho concepto. 

La Diputación de la Coruña ha sentido ru
bor de confesar el yerro, y trata de salir de 
su situación, imponiendo el pago directo á 
los Ayuntamientos, sin reparar en que ese 
sistema es absurdo é ilegal. 

Si ha padecido una equivocación, que la 
subsane en forma regular, y sobre todo que 
no se dé el caso de que al formar el presu

puesto provincial, vaya á aparecer un supe
rávit, que desgraciadamente está muy lejos 
de existir, y vaya á adoptar, contando con 
esos sobrantesficticios, y con más lujos, cier
tos servicios innecesarios y costosos. 

Resultado de todo esto es que la desdi
chada Diputación provincial que nos rige, ni 
sabe por donde anda, ni tiene más mira que 
vivir á gusto, importándosele un ardite por 
la suerte de los pueblos que está en la obl i 
gación de administrar, y administrar bien, 
aunque más que á administrar parece que 
está dedicada á suministrar. 

asuntos del 
De E l Boletín de la Liga correspondiente 

al i.0 de este mes: 
«Con el t í tulo que precede {Proyectos de H a 

cienda) ha publicado el digno y celoso diputado 
por Pontevedra un interesante folleto sobre la 
desdichada Ley de alcoholes y su reglamento 

Merece el aplauso y p a r a b i é n de todo el país 
contribuyente el servicio que ha prestado el se
ñor Vincenti con la publ icac ión de su folleto, c u 
ya lectura nos ha producido viva s a t i s f a c c i ó n i u s -
p i r ándonos un sentimiento de s impat ía y respeto 
hácia su autor, de que deseamos darle aqu í una 
débil muestra, presentando á los lectores del BO
LETÍN lo más importante y sustancial d é l a s o p i 
niones y juicios que emite con exacto conocimien
to de la realidad y un cr i ter io de cert idumbre ina
tacab le . . .» 

De E l Boletín de la Liga, correspondiente 
al mismo número en que se publica lo ante
rior: 

«La lucha por la existencia reviste mil d ive r 
sas formas. Familias numerosas se elevan como 
la espuma, tan pronto como el jefe de ella consi
gue el poder, ó logra influencia bastante, y la yer-
nocracia que es la forma novís ima del compadraz
go y del polaquismo, llega por este modo á ser 
un factor impor tan t í s imo en la pol í t ica. 

E l que nunca pudo salir de la oscuridad, aspi
ra á serlo todo, cuando el poder va á manos del 
amigo ó del pariente. Los padres hacen d a ñ o á 
sus hijos, los hijos á los padres, hermanos y pa 
rientes, y como no se exige para figurar en p o l í 
tico título alguno de suficiencia, sino, á lo sumo, 
una buena dósis de osad ía , bien pronto los p r o -
tegidosllegan á la alturade los protectores, y unos 
y otros, si pertenecen á la misma familia, se r e 
dondean á poca cos ta .» 

Que comente el público. 

MUFERES EN ESCAPARATE 
Otro certamen de hermosuras. 
En Turín se está celebrando uno de esos 

concursos puestos en moda de algún tiem
po acá. Si es cierto aquello de que Dios ha 
dado la belleza á la mujer para que la goza
se el hombre, justo es reconocer que esas 
fiestas de buenas mozas puestas en escapa-
rare secundan perfectamente los designios 
de Dios. 

Dicen las noticias que la de Turín es una 
exposición tan digna de ser visitada como 
lo fué hace pocos meses la de Spa. 

De cincuenta y seis hijas de Eva que acu
dieron solicitando que las expusieran, sólo 
veinticuatro han sido admitidas. Eso sí, 
veinticuatro hembras que son otras tantas 
instalaciones de encantos irresistibles. Ase
guran que aquello es un asombro y una ten
tación. 

Hasta el presente, la que se lleva la pal
ma, según el voto de los aficionados, es una 
vienesa, adornada á lo que parece, de he
chizos maravillosos. 

No se ha visto en parte alguna otra mu
jer de tan soberbia belleza. 

Todo en ella es perfecto: el pié, la mano, 
el talle, e t C o Su cabellera es tan abundante, 
que puede cubrirse y envolverse con ella 
como con un manto. 

Se llama Jenny Cooper, y va á llevarse el 
primer premio. 

Los demás, hasta ocho que se han de ad
judicar, los obtendrán por el orden-en que 
las mentamos, las Venus siguientes: una pa
risién; una rumana de Bucharest; una lla
mada Caldevilla, cuya nacionalidad no se 
designa; otra parisién; una lyonesa; una ita
liana y una alemana. 

. u t r e c o m a s 

L O S A P R E N S I V O S 
-Conque ¿qué tiene V . , don Mateo? 
•¡Déjeme V . , hombre, déjeme V . ! Estoy fas-
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tidiado; se me fijó un dolor en el costado izquier
do y no puedo respirar. Temo que sea una p u l 
monía . 

— ¡Qué pulmonía ni qué niño muerto! 
— S í , riase V . , doctor, riase V . Pero, c r é a m e , 

yo no muero de otra enfermedad. 
—No haga V . caso; antes se mor i rá usted de 

cornada de burro que de pulmonía . 
—¿Y entonces esta opres ión ; esta dificultad en 

respirar, estos escalofr íos, esta tos?... 
—Todo eso es miedo, nada más que miedo. A 

ver, estornude V . 
— ¡Hachís ! ¡hachís! ¡hachís! ¡hachís! 
—¡Bas ta , hombre, basta! Se vá V . á quedarsin 

narices. Ahora tosa. 
—¡Ejem! ¡ejem! ¡ejem! 
—Respire V fuerte. 
—¡Ay! ¡ay! ¡aaay! 
—Levante V . los brazos. 
- ¡ U p a ! 
—Báje los . 
—-Ya es tá . 
— ¿ L o vé V.? L o que yo decía; está usted más 

sano que una manzana. 
—Hombre , no sea V . terco. Si q u e r r á usted 

saberlo mejor que yo , que soy el que padezco, 
que soy ^\paciente. 

—No; no es V . el paciente] lo soy yo que le 
aguanto; V , es el impaciente. 

—¿De aiodo que no me receta V . nada? 
—Nada absolutamente. 
—Pues bien si me muero, sobre V . cae toda la 

responsabilidad, y el día del Juicio tendrá V.que 
dar cuenta á Dios de mi vida. . . y de la de otros 
muchos. 

Y cuando al cabo de ocho días vuelvan á verse 
r e a n u d a r á n el d iá logo en esta forma: 

— ¡ H o m b r e ! ¿Usted todavía por este valle de 
lágrimas? ¿De veras no se ha muerto usted? ¿Y la 
pulmonía? 

— T e n í a V . r azón ; aquella no era nada... pero 
ahora, ¡ahora sí que estoy malo de verdad! 

—Me zumban los oidos, tengo unas cosquillas 
atroces en la punta de la lengua, me pican los ca
llos de un modo extraordinario y se me enfrian de 
repente los dedos de los p iés . 

—¿Y q u é c r é e V . que sea eso? 
— Y o , no sé , nada; solo sé que me muero, sin 

remedio: que para mi no hay salvación si V . no 
me cura. Ya hice testamento, por si acaso, y le 
dejo á V . una sombrilla japonesa y un reloj de 
acero que me regaló mi difunto suegro el día de 
mi boda.. . ¡Dios mío! ¡Morir tan jóven! 

—Tra iga V . el pulso—dice el médico dispues
to á darle un b r o m a z o . — T r á i g a l e usted... ¡Malo! 
¡malo! Doscientas pulsaciones por minuto, y ade
más muy irregular . . . ¿A ver la lengua? ¡Cargada , 
muy cargada! L a frente sudorosa, la piel á s p e r a . 
¿Vé V . como cuando está V . malo se lo digo de 
verdad? Esto es un amago de conges t ión cere
bra l . 

—Pero, hombre, yo que soy tan delgado como 
un hilo te lefónico. . . 

—No importa ; f í jese V.en las palpitaciones car
diacas; la s ín to le , t ic , tac, t ic , tac; la diás tole , 
tac, t ic, tac, t ic . Hay un trastorno en la masa de 
la sangre, lo cual nada tiene de e x t r a ñ o , porque 
en este tiempo todas las masas están trastornadas. 
A d e m á s , y esto es lo peor el.sistema nervioso se 
ha sublevado, y la linfa tiene tendencias á so l id i 
ficarse. 

— ¿ Y e s grave eso? 
—¿Que si es grave? Ya lo creo. ¡Nada, váyase 

usted para casa; métase en la cama mas que á p r i 
sa; póngase unos sinapismos en las pantorrillas y 
una moscu de Milán en el pescuezo; si esto no 
surtiera efecto, ap l iqúese V . sanguijuelas en sus 
posterioridades, y c ú b r a s e V . la cabeza con una 
vegiga llena de hielo. ¡Ah! y no se levante usted 
antes que yo le avise. 

Y dicho y hecho, nuestro enfermo realiza al pié 
de la letra el plan curativo dispuesto por el doc
tor . . . y se pasa en la cama quince dias enteros y 
verdaderos al cabo de los cuales se levanta hecho 
un cadáve r y verdaderamente enfermo. 

L a broma fué pesada, ¿pero verdad que mere
cían por el estilo los muchos aprensivos que co
nocé is , y que os molestan y os cansan á todas ho
ras, con tándoos sus dolencias imaginarias? 

TARFE. 

EL SUBMARINO PERAL 
Dicen de Cádiz á L a Epoca: 
«Las noticias que la prensa de Madrid ha p u 

blicado sobre la proximidad del ensayo del sub
marino Peral han contribuido á traer prematura
mente á esta capital una multitud de personas que 
participan del entusiasmo de la invención ofreci-
cida por el distinguido marino y que tiene la ma
yor curiosidad por presenciar las pruebas. 

E l casino, los c í rcu los , los cafés y hasta las ter
tulias privadas no tienen otro asunto con que dis
traer las conversaciones generales. Ni la crisis 
económica por que esta población y su provincia 
atraviesa, ni la pol í t ica, que es la comidilla per
petua de los e spaño les , casi ocupan la a tención 
públ ica . 

E l 30 conferencié con Novo y Colson, que me 
habló del l ibro que tiene ya casi impreso refirien
do la historia ín tegra de la invenc ión , de los t r a 
bajos sufridos por Peral para arribar á la conse
cución de los recursos que el general Pezuela 
con t r ibuyó á que se le otorgaran, de la participa
ción personal que la Reina Regente ha tomado 
para lograrlos; de lo que el entusiasmo de la au
gusta señora le ha estimulado para no desfallecer 
y , por úl t imo, de la guerra de la emulación que 
por todas partes se le ha hecho. 

Novo, lo mismo que Peral, convienen en que 
la solución d é l a navegación submarina es un he
cho, y que pronto lo va á demostrar á E s p a ñ a y 
al mundo científico europeo, que tiene puesta su 
expec tac ión en este invento. 

Las pruebas parciales que se están haciendo, y 
cuyo éxito hasta ahora es satisfactorio, son tan 
lentas ccmo exigen las seguridades que de ellas se 

reclaman. Hasta ahora puede decirse que s o l ó s e 
han hecho las de la permeabilidad del buque; y 
antes de llegar á las de su velocidad, hay que pa
sar por una larga serie de operaciones que inver
t irán casi todo el mes de febrero. Las úl t imas 
pruebas parciales serán las de la p royecc ión de 
los lanza-torpedos. 

Peral recibe incesantemente cartas, telegramas, 
ofrecimientos y una correspondencia de dentro y 
fuera de E s p a ñ a , á que no tiene tiempo de contes
tar. Todo lo encuentra prematuro hasta que el 
ensayo oficial se practique; pero del mismo modo 
siente las exageraciones intempestivas de los que 
acerca de su invención hacen p r o p ó s i t o s ' q u e no 
han entrado en sus fines ni en sus cá lculos , como 
las propagandas poco generosas de los que á t í 
tulo de poner las cosas en el terreno prác t ico de 
la invenc ión , siembran la hostilidad y la descon
fianza sobre su buque. Sus aplicaciones, el tiempo 
y la experiencia las d e t e r m i n a r á n . Hasta ahora 
en lo que Peral ha pensado únicamente es en r e 
solver el problema de la navegación submarina 
para los usos de la guerra naval .» 

Y á E l Liberal le trasmiten lo siguiente: 
«Acabo de regresar de mi expedición á varios 

pueblos de esta provincia desconsolado del aban
dono en que está la comarca. 

Faltan carreteras, caminos y puentes, vívese 
aquí en el mayor aislamiento, con el resto de Es
paña que en Marruecos. 

Dudo haya provincia incluso la de Almer ía en 
peor estado, fuera de la línea férrea viajase como 
en tiempos primit ivos. Sin embargo, la provincia 
de Cádiz ha remitido un emprés t i to por valor de 
20 millones de pesetas invertidos en carreteras. 

L o poco construido ha costado 80 pesetas el 
metro cuadrado ó sean 96 duros el metro lineal. 
Es un milagro del famoso caciquismo provincial . 
Los trabajos del Peral pueden darse por termina
dos, pero comienzan ahora las instalaciones de 
los aparatos del interior del buque. 

Por las conversaciones con el Sr. Peral y sus 
c o m p a ñ e r o s , deduzco que t endrá que trascurrir 
todo el mes actual antes deque se pueda conocer 
el resultado definitivo del éxito del invento. 

H é a q u í los cálculos comprobantes: 
Mañana se c a r g a r á la segunda tanda de 200 acu

muladores, suponiendo que el cambio de c a r b ó n 
permi t i r á terminar la ope rac ióa . Comenza rá tam
bién el pintado del casco. Esta operac ión necesi
ta rá cuatro días para secar y repetir manos. Se
gu i r á inmediatamente la colocación de los acumu
ladores en las e s t a n t e r í t s , operac ión que l levará 
otros cuatro dias para darles fijeza. 

D e s p u é s vend rá el establecimiento de la red de 
alambres conductores, trabajo delicado porque 
importa impedir los contactos y prevenir acci
dentes. 

A d e m á s es indispensable llevarlos por sitio don
de no embaracen, lo cual requiere colocar m u l t i 
tud de soportes que h a b r á n de construirse á me
dida que se presenten las necesidades. T e r m i n a 
do todo esto comenza rán las pruebas de velocidad 
del barco á flote, siendo de presumir que se con
suman algunos días para corregir las p e q u e ñ a s 
dificultades que pueden presentarse. Estas prue
bas creo se ha rán fuera de dique y p o d r á n ser 
vistas por el púb l i co . 

Ca lcú lase que la colocación del aparato de pro-
fundidades^exig i rá otros dos d ías . Seguidamente 
in ic ia ránse pruebas de sumers ión dentro del d i 
que, que no inver t i r án menos de cuatro d ías . Pro-
b a r á n s e después torpedos lanzándolos bajo el 
agua á los blancos colocados dentro de la bah ía . 
Estas pruebas se rán muy curiosas y p o d r á n ser 
presenciadas por mucha gente á bordo de buques 
porque el Sr. Peral h a b r á de maniobrar ante el 
públ ico sumergiendo y haciendo flotar el barco 
frecuentemente. 

En resumen: los que están mejores impuestos 
en los secretos del inventor, conncedores además 
de los t rámi tes y problemas difíciles que se ven 
t i lan , creen imposible que pueda lanzarse el Pe
r a l á su primer viaje por mal l ib re , maniobrando 
el buque como arma de guerra, hasta últ imos de 
Febrero . En cambio las seguridades del éxi to au
mentan. Entre los tripulantes reina un entusias
mo l o o . T o d o , absolutamente todo lo ofrecido, 
ha de realizarse, porque todo está parcialmente 
ensayado y comprobado y responde al pensamien
to del inven to r .» 

Por su parte Ortega y Munilla escribe lo s i 
guiente á E l Imparcial: 

«Alguna publ icac ión sostiene que se ha exage
rado, y como aquí siempre tenemos la culpa de lo 
que pasa los periodistas, nos han echado encima 
toda suerte de responsabilidades. Desgraciadamen
te sin la prensa, que á toda idea hermosa presta 
su ayuda, pocos proyectos avanza r í an hasta con
vertirse en realidades; y digo «desg rac i adamen
te,» porque fuera mejor que quien debesentir en
tusiasmos por las aspiraciones nacionales, no ne
cesitara el agui jón de la prensa para cumplir sus 
deberes. 

Claro está que Peral no va á realizar la nove
la de Julio Verne, porque no es posible que lo 
que sueñe un poeta lo construya un mecán ico . L o 
que si va á h a c e r — á esto llegan sus compromisos 
y de esto no pasan—es dar resuelto el problema 
de la navegac ión submarina, aplicando su solu
ción á la guerra marí t ima y regalando á E s p a ñ a 
un modelo del barco que defienda sus mares y sus 
derechos. 

^ Es curioso el caso de que ahora todos los días 
circula la noticia de que se ha ensayado ó se va á 
ensayar un submarino. En la mayor ía de estas no 
ticias solo se trata de un esfuerzo de imag inac ión . 
Y cuando se habla de una nave construida y en-
sayada, hay que añad i r á la noticia del ensayo la 
de la ca tás t rofe . 

Cumple, pues, á la defensa de las glorias espa
ñolas decir que hasta ahora nadie, absolutamente 
nadie, ha resuelto el problema de la navegac ión 
submarina. Con todos sus enigmas, con todos sus 
peligros, el problema está entero en manos de Pe
ra l . Si triunfa, como todos esperamos, suya s e r á 
toda la gloria . 

Francia ha sabido muy poco de lo ocurrido con 
el Gimnote. Su fracaso ha sido completo, y para 
probar lo , cop i a r é una referencia que aparece en 

una publ icación científica inglesa, The Army and 
Navy Anuory: 

«En el mismo estado que la de este problema 
(se refiere á la navegación aé rea ) se halla la del 
no menos interesante de la navegac ión submari
na. Han sido hasta hoy perfectamente infructuo
sos los desvelos de tantos y tantos ilusos ingenie
ros que en él han puesto mano sin lograr r e ; co
ronados sus esfuerzos. 

«Rec ien temen te , y según M r . See, testigo pre
sencial, nos comunica desde T o l ó n las pruebas 
allí llevadas á efecto con el torpedero e léc t r ico 
Gimnote ninguna luz han arrojado sobre el p r o 
blema perseguido por los constructores que á es
ta asp i rac ión se dedican tan sin resultado hasta la 
fecha.» 

Dice M r . See: «Aunque hubiesen dado resulta
do los ensayos de esta nueva máqu ina , en extreo 
mo delicada y llena de complicaciones, es dudoss 
llegase á tener apl icación en las futuras luchao 
navales. Su escaso andar, que en las pruebas na 
ha excedido de tres nudos; su ningún gobierno, In 
dificultad de permanecer horizontal en cu anto coe 
gran trabajo llega á sumergirse algo, hacen d i , 
este juguete un delicado aparato experimenta-
más propio de un gabinete de física que una po
derosa arma de guerra, como la ardiente fantasía 
de nuestros vecinos del otro lado de Calais había 
llegado á s o ñ a r . 

«La opin ión , para nosotros tan respetable, de 
M r . See se halla en este caso perfectamente de 
acuerdo con la del per iód ico írancés L e X I X Sie-
cle, que confiesa han sido las tales pruebas un 
completo fracaso: confesión muy digna de tener 
en cuenta en un país en que el patriotismo á tan
tas exageraciones conduce .» 

Todo lo demás que se habla de un contra sub
marino armado de tijeras y otras burdas invencio
nes semejantes, no pasa de la ca tegor ía de patra
ñ a s . 

Conviene que consten estas obse rvac iones .» 

ULTIMAS RESOLUCIONES 

De nuestro corresponsal en Madr id , hemos re
cibido las siguientes noticias: 

Se han concedido los siguientes reenganches: 
Por 4 años á los cabos de mar de primera M a 

nuel Mar t ínez Casal, J o s é Garc ía Luaces, Blás 
Fernandez N a v e í r a , J o s é Moreda L ó p e z y Juan 
Lafuente Vida l , cabo de mar de segunda Manuel 
R o d r í g u e z Rico y artilleros de mar Pastor L ó p e z 
F r e i r é y J o s é Arenosa. 

Por 3 á los cabos de mar de i.4 Bernardino 
Méndez Landrove y Angel Sol ís V á z q u e z . 

— E l segundo médico D . A n d r é s de Castro ha 
sido destinado al F e r r o l . 

— A p r o b ó s e el llamamiento de 150 inscriptos al 
servicio activo de la Armada hecho por el Cap i 
tán general del Departamento del F e r r o l . 

— H á c e s e saber á la gente de mar de todos los 
distritos de la costa que S. A . R. el P r ínc ipe de 
Mónaco ha arrojado al agua desde distintos p u n 
tos de mar, boyas ó botellas conteniendo una h o 
j a impresa interesando á los que recojan a lgu
na de és tas , las entreguen á la Autor idad de Ma
rina expresando el lugar y fecha en que fué en
contrado tan útil documento para el estudio de 
las corrientes. 

—Se ha remitido para informe al Fe r ro l el ex
pediente de pensión de Florentina L ó p e z Couce, 
madre del sargente segundo de Infanter ía de Ma
rina J o s é Mar ía P é r e z . 

—Se ha manifestado á la Junta de Adminis t ra 
ción y trabajos del Arsenal que por el ministerio 
se ha comprendido la necesidad de que recayera 
lo antes posible, de te rminac ión al expediente rela
tivo, á contratar los materiales y efectos de ge
neral consumo que se neces i t a rán durante 2 años 
en dicho establecimiento, en cantidades ilimitadas 
y que las maderas de pino blanco, rojo y tea se 
consideren no incluidasen re lac ión de materiales 
para contratar en cantidades ilimitadas, debiendo 
adquirirse á medida que las necesidades del ser
vicio lo exijan. 

maquinista de la armada D . J o s é Antonio , reaha-
bílitación de la pensión de 700 pesetas anuales á 
que tiene derecho. 

Sa l ió de Port-Said el vapor correo Isla de Min-
danao. 

E l Gobierno b r i t án ico ha aceptado la inv i t a 
ción para una conferencia internacional mar í t ima 
que ha de celebrarse en Washington en el próxi 
mo O t o ñ o , con la condic ión de poder no discutir 
las materias que se presenten, y de que sea nece
saria la rat if icación de las naciones representadas 
antes de que sean obligatorias las decisiones de 
la conferencia. Un telegrama de Washington dice 
que esta acep tac ión satisface al departamento de 
Estado, y que se concede á todos los pa í ses que 
asistan el derecho de retirarse de la conferencia 
cuando gusten, además de no ser obligatorias las 
decisiones sin la ratificación de las diferentes na
ciones. 

Del interior 
E s t á n expuestas en el pór t ico de la Casa Con

sistorial para oir reclamaciones de inclusión y ex
clusión hasta el día 15, las listas de electores para 
cargos municipales. 

Ha sido declarado cesante el inspector de v i 
gilancia s eño r Lores , que venía prestando sus 
servicios en esta ciudad, siendo reemplazado por 
el Sr. Alcalde, ya conocido aqu í , en donde ejer
ció dicho cargo. 

E l públ ico tiene de su ges t ión los recuerdos 
más gratos, y sus condiciones de aptitud é idonei
dad le abonan para el difícil cargo de confianza 
que le ha sido confiado. 

Por la Junta de clases pasivas se ha concedido 
a doña Amalia R o d r í g u e z L ó p e z , viuda del segun
do contramaestre de la armada D . J o s é Miguez 
Miguez, la pens ión anual de 450 pesetas. 

Por la misma junta se ha concedido á doña 
Walda Lorenzo Garrote, hija viuda del cuarto 

TRIBUNALES 

E n t r ó en la S e c r e t a r í a de la Audiencia del te
r r i t o r io la causa seguida por el Juzgado de esta 
ciudad, contra Manuel Casal Ponce por hurto á 
J o s é Malde. 

E l s ábado último r e c o r r i ó las calles una andra
josa comparsa anunciando la llegada del Carna
val , y ayer otra vendiendo la historia del des t r i -
pador. 

_ En E s p a ñ a los correos y los telegramas casi 
siempre llegan con retraso. 

Pero nunca falta la ley de las compensaciones. 

Leemos en un pe r iód ico c o r u ñ é s : 
«Dícese que se hacen gestiones por parte del 

empresario del teatro Principal para contratar 
una compañía de ó p e r a para después de Carna
vales.» 

E l Boletin oficial del viernes publica la lista de 
los jurados del Juzgado del Fe r ro l , que han sido 
designados por la suerte en audiencia púol ica ce
lebrada por la Sala de Gobierno del te r r i tor io en 
29 de Enero ú l t imo. 

S u s ú r r a s e que algunos de los concejales á quie
nes les corresponde cesar en sus cargos vo lve 
rán á presentar sus candidaturas en las eleccio
nes p róx imas de Mayo. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

I I I 

Aun que con algún rezagamiento, ya nos ayudó 
á esclarecer lo ocurrido con la p rov is ión in te r i 
na de la Cá t ed ra de idiomas, un colega local, que 
ha necesitado de t iempoy excitaciones para dar 
la más airosa definición posible á una trama, tan 
burdamente concebida, como mal disimulada. 

E l públ ico conocía una ve r s ión ; pero sobre el 
públ ico está el interesado, el cual, por medio de 
su pe r iód i co , nos informa de lo siguiente: 

Que al profesor nombrado para la Cá t ed ra de 
francés é inglés se le concedió una licencia, cuyo 
plazo no seña la . 

S á b e s e ún icamente que la Junta se ha d i r i j ido 
a dicho Profesor conminándo le con la pé rd ida del 
empleo, si p | f a el 15 no vuelve de él á tomar po
ses ión , lo cual hace suponer que la licencia fué 
por 2 meses, ó que á la que se le hab ía dado, le 
fué autorizada una p r ó r r o g a . 

Sabemos t ambién , por el mismo conducto, que 
e x p o n t á n e a m e n t e se e n c a r g ó el Secretario de la 
Junta de la Cá t ed ra de idiomas (omíte la fecha, 
pero á nosotros nos consta que fué á últ imos del 
mes que acaba de espirar) supliendo d e s p u é s de 
trascurrido un mes, las ausencias del propietario. 

Y nos informa también que la Junta, no toda 
junta , a c o r d ó dar un voto de gracias al ca t ed rá t i 
co supletorio por generosa actitud. 

L o único que hay es que el pe r iód ico de donde 
tomamos la noticia, no subraya la palabra. 

Y se desprende de todo, que aqu í alguien, ó 
alguienes, se han caído de un nido. 

Porque nada más peregrino que eso. 
Es como sí el Ayuntamiento, al conceder licen

cia á un profesor de ins t rucción primaria, to le ra 
se que un zapatero vocal de la Junta de asocia
dos, se ofreciera á reemplazar al ausente, sin t í 
tulos ni competsneia para ello. 

Hay servicios que ni gratuitamente son út i les ; 
y nosotros estamos en el caso, d e s p u é s de haber 
ahorrado á la Escuela un desembolso improce
dente, de evitarle también una zancandilla para 
más adelante, porque lo que se vá buscando es, 
á falta de otra cosa, alardear de suficiencia y ad
qu i r i r mér i tos , que t e n d r á n todo el valor i n t r í n 
seco que quiera la Junta, no toda junta, pero que 
la opinión desapasionada conoce, por el peso, co
mo de g u a r d a - r o p í a . 

E l profesor de Monsiú vende vú le escopetú no 
ha podido obtener por sus propias virtudes un 
nombramiento que viene siendo su sueño de hace 
muchos a ñ o s , y se lo toma ahora por su mano pa
ra satisfacer, s egún confesión suya, un deseo de 
vanidad, ya que merced á nuestras voces de aler
ta no ha podido realizar todo el plan mcrcant i l is-
ta por completo. 

L a Junta, no toda junta, le ha servido un voto 
de gracias anticipado, con lo cual las gracias r e 
sultan á pares, pues si hemos de creer lo que se 
dice, al s e ñ o r Taboada le fueron abonados algu
nos sueldos también por anticipo; siendo esta la 
causa de que mientras los meses corren, es té so
metido forzosaments el profesor accidental á una 
vigi l ia , que le permite ahora trocar lo todo en 
caridades. 

E l s e ñ o r Taboada es tá en el caso de hablar v 
hablar claro, si es verdad lo que se dice. Que ha 
habido valor entendido en el asunto, y que él no 
soñó nunca en continuar al frente de esa C á t e 
dra. 

Pues, por nuestra parte, lo que nos queda que 
decir, lo reservamos para o t ro n ú m e r o . 

Una noticia que interesa á los pensionistas por 
Fil ipinas residentes en esta ciudad: 

Ha sido recibida por el ministro de Ultramar la 
comis ión de las clases pasivas que tienen consig
nados sus haberes sobre las cajas de las islas F i 
l ipinas, para interesarle la pronta solución de la 
crisis monetaria que hace años viene sufriendo 
aquel a r c h i p i é l a g o , con grave perjuicio de todos 
los intereses y pidiendo se dicte, como medida ur
gente y resolutiva, la unificación de la moneda. 

Esta medida fué ya solicitada en una notable y 
razonada exposic ión con fecha 10 de Setiembre 
úl t imo. 

A s e g ú r a s e que el seis del actual, fecha para la 
cual está convocada la D ipu tac ión , no se r eun i r á 
número suficiente de señorea diputados, por lo 
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que h a b r á que proceder á segunda convocato
ria . 

NUESTRA GUARNICION 
' H a b í a m o s dado también por terminada la p o l é 
mica q u e s u s c i t ó L a Vos de Galicia, respecto á la 
dis t r ibución de fuerzas militares, sino nos c r e y é 
ramos obligados á rectificar algunos conceptos 
del articulo que nos dedica para cerrar la cues
tión. 

Más dominados siempre por los instintos de no
bleza, que por los de habilidad, debemos empezar 
reconociendo que ya merece los honores de nues
tra a tención el último trabajo del colega, impreg
nado de un tinte de alguna más prudencia y sen
satez. 

Empero, tenemos necesidad de recomendar á 
L a que vuelva á pasar la vista por las l íneas 
consagradas por nosotros al asunto, á fin de que 
pueda persuadirse plenamente de que no se nos 
ha ocurrido pedir para el Fe r ro l la Capi tanía ge
neral de Galicia, sino que nos concretamos á r e 
cordar los proyectos abrigados por el general 
O'Donel l , allá por los años del 58 al 59, de trasla
dar aquí dicho Centro, en atención á convenien
cias del servicio. 

Es, del mismo modo, inexacto que nosotros, 
los ferrolanos, participemos del espír i tu absor-
bente'y egoís ta que atribuimos á L a Vos de Gali
cia, al tratar de los asuntos militares, por que en 
la contienda no hicimos otra cosa que exponer 
nuestras legít imas aspiraciones, basadas en hechos 
reales, en opiniones respetables, evocando fun
damentos y circunstanciasque las abonan é insp i 
rando nuestros escritos un cr i ter io siempre igual 
y siempre único, como reflejo de un derecho só
lido é incuestionable, sin que esto obste para que 
cada peeblo de la región reivindique los suyos y 
defiendan y soliciten lo que consideren necesario 
á su preponderancia y bienestar. 

L o q u e , sí, hemos dicho y seguimos sostenien
do, sin ambajes, es que el Fer ro l figura como la 
única plaza fuerte de E s p a ñ a desguarnecida, por 
que no creemos nosotros, ni lo puede creer nadie 
que de imparcial y de buen militar se precie, que 
el batallón asignado baste á cubrir las necesida
des de un servicio tan penoso, ni sea esa fuerza 
suficiente á custodiar tan cuantiosos intereses co
mo los que aquí se encierran. 

Y :reemos más : porque, seguimos creyendo 
que si falta ejérci to en esta ciudad, es porque so
bra en la C o r u ñ a . 

Y por si L a Vos no lo sabe, ó aparenta desco
nocerlo, debemos decirle que las plazas fuertes 
gozan de este c a r á c t e r , entre otras razones, por 
su posición es t ra tég ica , por sus condiciones na
turales, y por las que se crean, en suma, con las 
fortificaciones, y que no son más que un comple
mento de aquellas. 

De seguir la teor ía de L a Vos de Galicia podr ía 
construirse en las llanuras de la Mancha—por 
ejemplo—una maralla tan grande como la de la 
China, que no serv i r ía más que para gastar d i 
nero en balds, puesto que los invasores se re i r ían 
de ella y tomar ían otro rumbo para sus opera
ciones. 

Si el colega coruñéS 'desea velar por su serie
dad y por su c r é d i t o , como suponemos, hace mal 
insistir en su p ropós i to de negar al Ferro l la ín
dole militar que tiene, porque saben hasta los 
profanos en el arte de la guerra que los planes 
más importantes que se proponen los Gobiernos, 
cuando ordenan la cons t rucc ión de plazas fuer
tes son, entre otras, meter los arsenales marít i
mos al abrigo y tanto que permita el terreno ha
cer imposible los bombardeos y ocupar en losca-
minos de mar y tierra ciertos puntos que obl i 
guen al enemigo á pasar bajo el fuego de sus 
guarniciones. 

Para proporcionar esas que pud ié ramos llamar 
etapas resguardadas, se han establecido los cas
tillos de la Palma y San Felipe, complemento de 
la fortificación y que no están á 4.000 metros de 
distancia, como dijo L a Vos, sintiendo mucho 
que dicho colega siga negando que formen parte 
integrante de la defensa de la plaza, por la disen
sión en que resulta, con el cr i ter io de todos los 
ministros de la Guerra, primero, y con opiniones 
tan respetables como la del coronel D . Angel del 
Arenal en la descr ipc ión inserta en el suplemento 
del señor Miñano , al ocuparse de nuestros fuer 
tes, y ¡a del ilustrado auior d é l a «Cartografía 
hispano-científica del ramo de G u e r r a , » Sr. T o 
rres Villegas. 

No tenemos la culpa de que por efecto del aban
dono con que se mira todo en E s p a ñ a , aparezcan 
algo antiguas las fortificaciones del Fe r ro l y sin 
responder á las necesidades actuales de defensa; 
pero afortunadamente esas deficiencias reconoci
das por el pa í s , se prepara á subsanarlas el G o 
bierno, abriendo un crédi to en el presupuesto 
próximo para continuar las obras que son indis
pensables. 

Y después de lo que antecede, queda solo por 
dilucidar el problema de los alojamientos. Ya he
mos dicho que los tercios de infantería de marina 
podían alojarse en el arsenal, dondeTexisten para 
ello el amplio edificio de la sala de Armas y el 
cuartel de mar ine r í a , actualmente desocupado 
por estar destinada á depósi to la ir a gata A Imansa. 
De esta suerte quedar í a el cuartel de Dolores en 
condiciones de poder alojar, con toda comodi
dad é higiene, hasta dos regimientos de infante
ría; y esto no lo decimos nosotros por reforzar 
el argumento, sino que apoyamos la indicación 
en la opinión respetable de ilustrados jefes de 
ejército á quien se lo hemos oido aseverar, 

A l cerrar por nuestra parte esta polémica, r e 
petiremos la idea emitida ya en uno de nuestros 
primeros trabajos sobre el asunto, y es que se
guimos abrigando la seguridad de que en esta 
cuestión han de prosperar á la larga las verdade
ras soluciones: es decir; las que se fundan en las 
verdaderas conveniencias del país y del servicio, 
que no las que se basan en combinaciones y c á -
balas puramente artificiosas y ego í s tas , 

Y hemos concluido, por ahora. 

ta de esta ciudad el 3 de Enero ultime 
tercer condestable de la armada J o s é Casáis , fué 
recibida en Trubia el 25 del mismo mes. 

A la vista tenemos el sobre de esa carta, y re
sulta por los sellos de las administraciones que 
el día 3 salió del Fer ro l y el día 22 l legó á Be
ta nzos. 

¡Diec inueveempleadosen recorrer siete leguas! 
Nota.—Esos diecinueve empleados son dias. 
Días empleados en correos. 

Varios per iód icos tratan de desmentir dos r u 
mores circulados á la cuál más importantes: el pr i 
mero se refiere á si el Banco de E s p a ñ a no tiene 
billetes en cartera; el segundo á que se trata de 
retirar billetes de 50 y 25 pesetas para disminuir 
el papel en c i rcu lac ión . 

Es el caso que se ha dado orden de pagar los 
talones con monedas de plata y hacer lo propio 
con billetes que se presenten al cambio. 

M a ñ a n a , m a r t e s , p a s a r á el remolcador n ú m e r o 2 
á la C o r u ñ a , con ebjeto de conducir la remesa de 
caudales para pago de las atenciones del departa
mento. 

^ Según L a Crusada nos entera, se procede á ve
rificar rifas en una capilla ca tó l ica . 

¿Hay autor izac ión para eso? 

Animadís imos estuvieron los bailes celebrados 
anteanoche en el Casino Ferrolano, Centro Re
creativo y Nuevo Liceo. 

Mult i tud de caprichosas másca ras invadieron 
los salones de las tres sociedades que ofrecían un 
golpe de vista encantador, cada uno por su estilo. 

En el Casino excitó la curiosidad una comparsa 
de formas dis t inguidís imas , denunciando que tras 
sus disfraces se ocultaban personas que no suelen 
frecuentar á menudo aquellos salones. 

En el Centro no fueron muy numerosas las más
caras, pero se hizo elevar á más de 150 el de da
mas que asistieron á la velada. 

Rebosando gracia y hermosura estuvo toda la 
noche el Nuevo Liceo, en donde los antifaces al
canzaron una m a j o r í a sobre los rostros al descu
bier to. 

Las parejas se han despedido en los tres salo
nes hasta el jueves de comadres. 

Con entrada algo floja i naugu ró los bailes de 
másca ras de la temporada el teatro Romea. 

A última hora hubo de intervenir la policía eo 
un incidente que no tuvo, por fortuna, consecuen
cias. 

Anoche asist ió ya más concurrencia. 
. E l servicio resulta todo lo aceptable que es p o 
sible en bailes de trancallada. 

L a orquesta también es bastante numerosa y 
toca con bastante gusto. 

¡Como andan los correos en E s p a ñ a ! 
Una carta depositada eo el buzóo de la E s t a í e -

Un joven industrial de Santa Mar ía de Neda; 
tan inteligente como modesto, se encuentra con
feccionando un par de preciosos botitos de tercio
pelo para ofrecerlos como regalo á S. M . el Rey 
don Alfonso X I I I . 

Don Benjamín Paz, que es el industrial aludido, 
colabora en su trabajo con una señor i ta ferrolana 
que se e n c a r g ó de bordar en oro el terciopelo 
blanco que constituye el material de la obra. 

Nuestro querido amigo y colaborador Sr. A r é -
valo, restablecido en un todo de su breve enfer
medad, nos ruega hagamos presente su agradeci
miento á todas las personas y publicaciones ga 
llegas, á quienes debe in te rés y palabras de afec
to con ese mot ivo. 

Parece, según se nos dice, que en los exáme
nes que se están llevando á cabo en la có r t e para 
oficiales del cuerpo administrativo de la Armada 
de alumnos que terminaron sus estudios, los r e 
sultados no son todo lo beneficiosos que fuera de 
desear. Por ahora han sido reprobados tres alum
nos del departamento de Cartagena, y uno del de 
Fe r ro l . 

L o sentimos. 
Los exámenes siguen. 

Es esperado en el manicomio de Conjo el s e ñ o r 
Ferro/os de Casagat redactor de L a Crusada. 

Nos lo es tábamos temiendo. 

Muy en breve ha de ver la luz públ ica Caldo 
Gallego por nuestro amigo Neira Cancela. 

Es tán expuestas al públ ico desde el i.0 del co 
rriente, las listas de jurados para el año de 1890, 

Pueden pedirse en el t é rmino de 15 dias las ex
clusiones ó inclusiones "jue se tengan por conve
niente. 

N i ayer ni hoy hizo riaje á la C o r u ñ a el vapor 
Hércules, por impedí rse lo el temporal reinante. 

Hoy llegó á esta ciudad con un retraso de cinco 
horas el correo de Castilla. 

Hemos recibido hoy, lunes, un atent ís imo oficio 
del s e ñ o r Presidente de la junta de la Escuela de 
Artes y Oficios del que nos ocuparemos mañana 
con más ex tens ión . 

Sirvan estas l íneas nada más de acuse de r e 
cibo. 

Ha salido de Barcelona el crucero Isla de L u -
són para las Baleares, con objeto de incorporar 
se á la escuadra. 

D E S D E L A B U T A C A 

Suma... y sigue la Empresa haciendo de las 
suyas. 

E l s á b a d o por la tarde suspend ió el e spec tácu
lo anunciado, supliendo á Marina y Certamen 

Las campanas de Carrión, en donde hay actores 
que ni saben el papel. 

E l s á b a d o se puso en escena E l hermano B a l 
tasar, cuyo libreto de Estremera es pesado, so
por í fe ro , lleno de una languidez que no pueden 
vencer ni aun ciertos diá logos de saborcillo p i 
cante, intencionado. L a m ú s i c a , del maestro Ar r í e 
la, es una colección interminable de coros, que 
carecen de melodía , de novedad, de gusto; está 
hecha á tropezones, no tiene un motivo, un núme
ro origina!, melódico que seña le un momento de 
insp i rac ión . Estuvo, por ende muy mal ejecutada. 

Boceado, de S u p p é , obra tan universalmente 
conocida, fué elegida para la cuarta función de 
abono. 

No hemos de hablar de la música que ejecutan 
con sin igual entusiasmo los aspirantes á pianis
tas, los organillos y las murgas: es bonita, ligera, 
frivola y de una sencillez melódica que encanta. 

L a in t e rp re t ac ión fué fatal; para representar 
esta obra, así como Doña /uanita y otras de la 
misma índole , se necesitan elementos especiales. 
L a l indísima serenata-terceto de los paraguas 
fué un desastre, hizo fiasco: el tenor haciendo uso 
de la voz de cabeza y el bajo sin voz de ninguna 
clase y sin aproximarse siquiera á S u b i r á , que la 
cantaba con un chic especial, la destrozaron. E l 
dúo de tiples del tercer acto, merec ió los hono
res de la repe t ic ión y fué ap laudid ís imo: bien es 
verdad que la s e ñ o r a Quintana que estuvo admi
rable en toda la obra, y trabajando con fé, y la 
señor i t a Gonzá lez , cuya delicada voz está cuaja
da de h a r m o n í a s , forzosamente han de producir un 
conjunto soberbio. Sin embargo, esta últ ima ano
che desafinó en algunas entradas, pero esto nada 
quiere decir, cuando se trata de una artista que 
tanta y tan merecida r e p u t a c i ó n ha logrado a l 
canzar: lo no té varias veces, y como aun no ha 
desaparecido el asombro que me causa r í a , lo ha
go constar. 

Loter ingio , desafinando horriblemente en todo 
el acto segundo: bajaba medio tono con la misma 
facilidad con que pegaba un martillazo en el t o 
nel. Lambertucio regular, el p r ínc ipe bien y los 
d e m á s . . . á una altura colosal. 

S e ñ o r Director e scén ico ; es necesario que se 
ensayen las obras; que no se oiga al apuntador^ 
quien aparece muchos días en escena, sin que lo 
mande el autor; que no sigan p o n i é n d o s e obras 
imposibles; queno se abuse de los abonadosydel 
púb l ico , excesivamente sufrido, porque el día 
menos pensado a t r o n o n a r á los espacios una silba 
horrorosa, estupenda, descomunal. 

Mis dos mujeres. E l juramento, Amor que em-
piesay amor que acaba, es tán p id iéndolas los abo-
nados de siempre, los que apesar del camelo de 
las quince primeras representaciones no han v a 
cilado en apoyar á la Empresa, y , por lo tanto, 
es justo que esta satisfaga tanjustas aspiraciones. 
Veremos si lo hace. De lo contrar io, como yo de
bo ser entusiasta de aquellos, voy á prepararme 
para hacer una c a m p a ñ a en la que no q u e d a r á 
t í te re con cabeza: soy enemigo leal y lo pongo en 
conocimiento de V . , s e ñ o r a Empresa, para los 
efectos consiguientes, etc. 

L a escuadra inglesa es esperada en la C o r u ñ a . 
Probablemente vis i tará también nuestropuerto. 

Por telégrafo 
Madrid 3, 7 t. 

Dicese que mañana se reunirá la comisión 
del sufragio, bajo la presidencia del minis
tro de la Gobernación. Créese que habrá 
acuerdos. 

El dia 9 quedará vacante la comandancia 
de alabarderos. 

Madrid 3, S '^ n. 
Se ha celebrado hoy Consejo de minis

tros, habiendo examinado algunos expe
dientes administrativos. El ministro de Ha
cienda expuso las dificultades que venían á 
crear las reformas á la ley de alcoholes. Se 

acordó librar 135 mil pesetas á las Cámaras 
de Comercio para auxiliar la concurrencia 
de productos á la Exposición de París. 

Madrid 3, I O ' I O n. 
Ignórase, según dice un diario de la no

che, cuando se reunirá la comisión del su
fragio. Existen hondas diferencias de crite
rio en el seno del Gobierno que se tratan de 
conciliar antes buscando un término medio 
entre el dictámen de la comisión y la fórmu
la de los señores Alonso Martínez y Monte
ro Rios. 

Madrid 3, io'3o n. 
Por el Gobierno se ha mandado hacer 

efectivas las patentes de alcoholes de los in
dustriales de Madrid. 

Reunida la comisión parlamentaria encar
gada de dictaminar sobre las reformas á d i 
cha ley, examinará las reclamaciones. 

El jueves es el día señalado para las 
audiencias. 

Madrid 3, 11 n. 
Asegúrase que el rey de Portugal firmará 

un decreto disolviendo las Cámaras, en vis
ta del estado levantisco del país y las repe
tidas huelgas de los obreros. 

Salió para Málaga el duque de Cambudg. 
Bolsin 4 por 100 74*30. 

Imp. de Ptta.—Sinfortano Lopes, 142 

Ooji José Caballero Vaamonde, 
Juez Municipal de Ferrol, co
mo Presidente de la Junta para 
la formación de listas de Jura
dos correspondiente á este dis
t r i to . 

Hago saber: que con arreglo á lo preceptuado 
en el ar t ículo 16 de la Ley de veinte de A b r i l ú l 
timo se han hecho en las listas de Jurados las rec
tificaciones consiguientes, y por lo tanto con arre
glo á lo dispuesto en el a r t í cu lo 18 de dicha ley 
quedan las referidas listas expuestas al púb l i co 
en el pór t ico de este Juzgado Municipal de este 
té rmino á fin de que en el t é rmino de quince d ías 
á contar desde esta fecha, puedan reclamarse las 
inclusiones ó exclusiones que fueran procedentes. 

Dado en Fer ro l á primero de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nneve.—Jase Caballero. 
Ante mí, Canstantino Vadell. 

E S T A D O G E M L DE LA ARMADA 
P A R A E L A Ñ O D E 1889 

Se halla de venta en la imprenta de Pita, Real 
142, encargado del Depós i to Hidrográ f ico . 

GlllUIII l , iíTCSgU 
CIRUJANO-DENTISTA 

R E A L 29 P R I N C I P A L , L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 
caciones. 

Se compra de todas clases al contado en g r a n 
des y p e q u e ñ a s cantidades. 

E . P é r e z Labarta , Fuente de San A n d r é s , n ú 
mero 16, bajo, C o r u ñ a . 

PRIMER ANIVERSARIO 

b.a T e r e s a Ballestero y 
D E T O M E 

Q . E . 3?. J D . 

FALLECIO EL 5 DE FEBRERO DE 1888 
Su viudo, hijos, hijos políticos, nietos, hermana, prima, sobrinos y demás bá

ñenles, ^ 

Suplican á las personas de su amistad se dignen 
asistir á algunas de las misas que por el eterno descan
so de su alma se celebrarán el día 5 de Febrero de ocho 
á doce de la mañana en los altares de la capilla de Do
lores, durante cuyos sagrados actos se hallará de mani
fiesto S. D. M, 

El Excmo. é l imo . Sr. Obispo de Mondoñedo ha concedido 40 dias de indulo-encias 
á todos los fieles por cada estación que rezaren ó visita qne hicieren á S. D . M . mientras 
se halla expuest). 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R O U I A 

sinos d i u coiPii mmmm 
Líneas de las Antillas 

CON S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 

ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

E l día 10 saldrá del puerto de Cádiz el vapor 

El día'20 saldrá del puerto de^Santander el vapor 

Saldrá el 28 del puerto de^Cádiz el vapor 

í 

Linea de Filipinas 
C O N E X T E N S I Ó N Á I L O - I U O Y C E B U 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 8 el vapor 

REINA MERCEDES 

Linea de Vigo á Colón 
COMBINACION AL PACÍFICO N-IY S- DE PANAMA 

Y S E R V I C I O Á M É J I C O 
Saldrá del puerto de Vigo el día 28 el vapor 

Servicio de Africa 
Cosía Norte.—Servicio quincenal.—Salida de Cádiz los 

días 16 y 28 para Tánger, Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Málaga el vapor 

M O C A D O R 
Costa Noroeste,—Servicio'mensual.—Salida de Cádiz el 

28 á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador el 
vapor 

E L C A N O 
Servicio de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz 

para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.—Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció! ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Para más informes en Ferrol, D . Nícasio Pérez. Coruña-
E. d3 Gnarda. . 

DE 
mm i i » 1 i i f f l i i i 

0 BEREA 
Pianos de Bernareggi, Gassó y Compañía, últimos mo

delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Ptanos de Rómsch) iormii elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

VENTAS A PLAZOS DESDE S O O REALES 
E N A D E L A N T E MENSUAL 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de íábric«i que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peiers% al precio de catálogfo. 

SEMILUS DE FORRAGF 
para alimento del ganado 

Alhova, libra castellana, i peseta; Alfalfa, i d . , 2^0 id . 
Bromo pratense, id . , il5o id . ; Remolacha para ganado, id, 
2,50 id . ; Trébol encarnado, id . , 1« 50 id . ; Idem violeta idem, 
2 id , ; Ray-grás para pradera de jardín, á 1*50 id . 

Calle de Harce, núm. 9. 

ALA REAL INGLESA 
I I C i l l l l l 

PARA LISBOA. RIO JANEIRO, MONTEVIDEO 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 dias de| Carril y Vigo 
El día 2 de Febrero saldrá de Vigo para Lisboa, Rio-Ja

neiro, Montevideo y Buenos-Aires, el magnífico vapor 

N E V A 
Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera se les dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das, y son trasportados de la Coruña á Vigo, por cuenta de 
la Empresa. Para más informe dirigirse á los agentes de la 
Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rúa nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

lims mmmi m m i s mm 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para T e -
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol. D . Nicasio Pérez, San Francisco, núm. tí 

LA GINEBRA 
A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

f 

R E L O J E S 

¡net'tt señoras 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . plata id 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero. . . . . . 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

¡tara cabatteros 

Caja nikel llave pts. 9 
I d . i d . Remotoir . 12 
I d . negra i d . . . . 20 
I d . acero i d . . . . 30 
I d . plata3 tapas i d . 32 
I d . oro ley 3 tapas. 150 

PIDANSE CATALOGOS ILUSTRADOS 
al Representante D . Eduardo V á r e l a , calle de Harce, 

9, d^nde recibe encargos. 
nume-

J 
Srsiirici >n en Ferrol, 4 reales al mes. 

L a 
Alcalá, 23,—Madrid 

E l Administrador de este pe
riódico recibe suscriciones tan
to á L a Moda Elegante como 
á L a Ilustración Española y 
Americana.—E. Várela, Har
ce 9. 

ROGELIO RABANAQUE 

Bizcoclios de Par í s á 60 céntimos la naja. 
Galletas biscuitsde plátano á 8 reales libra. 
Idem María, Albert, Media luna, OswegoTa 

6 1x2 reales libra. 
Idem de leche á 6 reales libra. 
Idem regalías y chiquitillos á 5 reales libra; 
Idem combinación de 20 clases á 6id . id . 
Idem idem corriente á 4 id. id . 
Almendras de Alicante á 90 céntimos libra. 
Peladillas y garapiñadas á 6 I j2 reales id. 
Ciruelas pasas á 1 1x2 id. id . 
Higos de Fraga á 40 céntimos id. 
Nueces y castañas secas 20 id. id . 
Tapioca Matías López á 3 reales la media 

libra. 
Maicena americana á 5 reales libra. 
Bujías rayadas á 45 céntimos y huecas á60 . 
Nueva remesa de dátiles á 40 cénts. libra. 
Azúcar blancos refinos á 55 céntimos libras, 

1x4 arroba 10 1x2 reales. 
Vino de Toro de primera á real cuartillo. 
A rroz de Valencia de primera á 30 céntimos 

libra. 

Magdalena, 146 

LA NEW-YORK 
COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 

FUNDADA EN E L AÑO l845¡ 
Sistema puramente mutuo á primas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la solacuyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1888. Pts. 430.561.301 
Ingresos realizados en el año 1887. * 114.288.569 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1887. * 12.045.285 
Total de pólizas vigentes. . . » 1.860 18^ 41 s 

C A P I T A L ASEGURADO E N 1887: 553.228.221 D E P E S E T A S 
D E S D E S U F U N D A C I Ó N L L E V A P A G A D O S 

Por contratos vencidos Pts. 277.589.860 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate. „ 273.050.011 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá

rela,—Calle de Harce, número 9. 

L D E F O N S O M U G Í A Y C O M P A Ñ Í A 
7 5 , D O L O R E S , 7 S 

6 

Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la expíosión de gas 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑIAS 

L A C E N T R A L Y E L MUNDO 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

I / U n i ó n . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, fá
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

EVITAR TODA CLASE DE DIFICULTADES. 
u ^1**^11» cuenta más de medio siglo de existencias 
habiendo dado suficientes pruebas de ¿u incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S ̂  HORAS D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal San 

Andrés, 210, Coruña. 6 ' 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Dolores. 

7» 

ü M I A C0L0I11L 
P R H 1 A D 0 E N L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O N A 

C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Choco la tes—Cafés molidos—Tapioca. 
Bombones 

Depósito general,—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

m AL J I M I Ó 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías . 

Chocolates, Cafés y Tés 
D E 

F R A N C I S C O L E A L 
SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

^ 3 , O K Z A I Í , y ^ . - X A . C I T O K ^ A 

Biblioteca de Galicia


